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CIUDADANOS DIPUTADOS DEI.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

lSnínS COnfÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por elartículo 28fracción lde la Constitución Política;así

como 27 párrafo l- fracción I y L35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente

tNtctATtvA DE DEcRETo eue REFoRMA EL ARTícuLo 119 DE LA LEY DE lNGREsos

DEL MUNlctpto DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2025, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asíconro 27 párrafo L fracción ly L35 pórrafo 1- fracción I de la Ley Or¡¡ánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y decretos,

ll. pocas experiencias generan en una persona una sensaciórr tan profuncla de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cór¡ro, en cuestión de

segunclos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido con esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimo remordimiento, es devastador. No soio se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entorrro

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuarrdo, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

do indiferente que, en lugar de brindar apoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se olvirla que la persona debe ser el cetrtro de toda actividad estatal y

la razón fundamental de su existencia.

Eje'mplos abundan: cuando la derruncia es recibida pero nunca investigada; cuando

un vehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propicl ciudadano

quien debe rastrear su automrivilen depósitos oficiales para que, una vez encontrado,

pueda corlenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuando para recuper¿ìr su

propio vehículo debe pagar sumas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un depósito.

Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injusticia, encuentra

respaldo en las leyes de ingresos rnunicipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por corìcepto de depósito de vehículos.
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XII. No criminalizoción. Las autoridades del Estodo y sus municipios en ningun caso

agravarón el sufrimiento de la víctima ni la tratarón como sospechosa o

responsable de la comision de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persona física, niiurídica, podrón especular públicamente

sobre la vinculación de las víctimas con alguna actividad delíctiva' La

estigmatización, el preiuicio y las consideraciones de tipo subietivo, serón obieto

de responsobitidod penal, civit y odministrotiva' Las outoridodes, en todo

momento, deberón vigitar y promover d¡rectrices pard que los medios de

comunicación fortalezcon ta dignidod y el respeto hacia las víctimas.

X1l. Victimización secundaria. Las características y condiciones particulares de la

víctima no podrón ser motivo para negarle su calidad. El Estado y los municipios

tampoco podrón exigir procedimientos que agroven su condicion ni establecer

requisitos que obstaculicen e impidan el eiercicio de sus derechos ni la expongan

a un nuevo daño por lo canducta de los servidores públicos.

XIV a XX, ft.l

Como se clesprenrle de dicho ordenamiênto tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Registro di g ita I : 2025 884

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

lJndécima Época

Materias(s): Común, Penal

Tesis: Vt.Lo.P. J/1 P (1"La.)

Fuente: Gaceta del Semanario !udiciat de la Federación. Libro 22, Febrero de 2023,

Tomo lll, pógina 31-45

Tipo: Jurisprudencia

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE

AMIARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONCESIONARIIS DE GRÚAS O

CORRALONES CUANDO SÊ LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTAY RESGUARDO DE UN VEHíCULO RELAoONADO CAN UNA

CARIETA DE tNvEsTtGACtON, RESPECTO DEL CUAL EL MtNtSTERtO PÚBuCO

ORDENÓ SU LIBERACIÓN Y ENTREGA A FAVOR DEL QUEIOSO EN SU CALIDAD DE

vícrtMA (LEGtsLActoN DEL EsrADo DE PUEBLA).
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Hechos: IJna persono, víctima det ilícito de robo de vehículo, promovió iuicio de

amparo indirecto contra el acto que reclomó de un concesionario de grúos,

consistente en el cobro por concepto de almacenaje y arrastre de un automovil de

su propiedad, relacionado con una carpeta de investigación. Ello, ya que con

onterioridad dicho vehícuto te había sido asegurodo y remitido a un corralón por

presuntamente tener reporte de robo; posteriormente, una vez acreditada la

propiedar!, el Ministerio Púbtico ordenó su liberación y entrego a su favor' ElJuez

de Distrito concedio el amparo soticitado para el efecto de que le fuera devuelto

el vehículo ol quejoso, sin condición de pago alguno; resolución contro la que dicho

concesionario interpuso recurso de revisión planteando, en esencia, que no le

reviste el carócter de autoridad responsahle pora efectos de la ¡srocedencia del

juicio de amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito avala lss consideraciones

emitidas por el juzgador de omparo en la sentencia recurrida, en la que se

determino conceder la protección constitucional solicitoda, y determina que los

concesionarios de grúas o corralones tienen el carócter de autoridad responsable

para efectos de la procedencia det iuicio de amparo, de conformidod con los

artículos 7o., fraccion t y 5o,, fraccion tt, de lo ley de la materia, cuøndo se les

reclama el cobro por concepto de traslado, custodia y resguardo de un vehículo

relacionodo con und carpeto de investigación, respecto del cual el Ministerio
público ordeno su tiberoción y entrega a favor del queioso en su calidad de víctima.

Justificación: El artículo 5o., fracción tt, pórrafo segundo, de la Ley de Amparo

establece que los partìculares tendrón la calidad de outoriclades responsobles

cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en

los términos de la propia fracción y cuyos funciones estén determinadas por unc

norma general. En ese sentido, cuando el queioso tiene la calìdad de víctÌma u

ofendido y reclama del concesionario de las grúas el cobro por concepto de

troslodo, custodia y resguardo de un vehículo de su propiedad, afecto o und

corpeta de investigacion, respecto del cual se ordenó su liberoción y entrega, este

úttimo tiene el carócter de autoridad para efectos de la procedencia del iuicio de

protección de derechos humanos, toda vez que al condicionar la entrega del

automotor at pago de una cantidctd de dinero, estoblece una relación de supra a

subordinación con el quejoso, pues al prestar auxilio o la institución del Nlinisterio

Púbtico (en el arrastre y resgusrdo del automovil), actúa en un plano superior al

en que se ubic¿ su propietar¡o, en beneficio del orden público y del interés social;

ton es así que el resguardo del vehículo no se realiza a soliciLud del queioso.

Aunado q lo anterior, en estos casos, la focultad de dicho concesionario pora

realizar el cobro por concepto de traslado, custodia y resguardo de un vehículo, se

encuentro prevista en und normd general, como lo es la Ley de lngresos del Estodo

de Puebla, de lo que se desprende que aquellas actividades prestodds por la
Fiscalía Generol del Estado pueden ser concesionadas a particulares, los cuales, en

su caso, deben sujetarse a las cuotas estqblecidas en la legislacion en comento,

Finalmente, es evidente que al condicionar la entrega del autornotor ol paqo de

una cantidad de dinero, el concesionario crea y modifica situaciottes iurídicas en

forma unilateral y obtigatoria que pueden afectar la esfera de derechos del
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quejoso (su patrìmonio), sin que para ello requiero acudir a los organos iudiciales,
ni el consenso de la voluntad del afectodo'

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO,

Amporo en revisión 126/2021-. 1"5 de octubre de 2021-. lJnanimidad de votos.

Ponente: Lázqro Franco Robles Espinozo. Secretorio: Silvia Gomez Guerrero.

Amparo en revision 152/202L. 28 de octubre de 2021-. Unanimidad de votos'

ponente: Gabriet Atejandro Zúñiga Romero. Secretario: Juon Dqniel Camacho Cruz'

Queja 24/2022. 3 de marzo de 2022. Unanimidod de votos. Ponente: Gabriel

Atejandro Zúñiga Romero. Secretaris: Loreto Meiía Lucero.

Amparo en revisión 203/2022. 20 de octubre de 2022. Unanimidad de votos.
ponente: Lazaro Franco Robtes Espinoza. Secretario: Francisco Maldonado Vera'

Amparo en revision 214/2022. 25 de noviembre de 2022. Unanìmidad de votos.

Ponente: Gabriel Alejandro Zúñiga Romero. Secretario: Héctor Santacruz

Sotomayor.
Esto tesis se pubtico el viernes 3 de febrero de 2023 a las 1-0:05 horas en el

Semanario Judiciat de ta Federación y, por ende, se considera de aplicacion

obligatorio a partir det dío hóbit siguiente, 7 de febrero de 2023, pura los efectos

previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021".

De lo anterior se desprende que es necesario que d¡cha excepción quede plasrnada

en las leyes de ingresos municipales,

Recuperar un vehículo es, talvez, una de las formas más puras de reparaciórr del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano debe pagar, es

decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden sertan contrarias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas.

lll. En virtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artículo 119 de la Ley de

lngresos rlel municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con la finalidad de incluir

la exención ya mencionada.

para mayor claridad de la propLresta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

siguiente cuadro comparativo:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Artículo 119. Además de los ingresos a

que se refiere el artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos

provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

ll. Servicios de grúa por l<ilómetro

recorrido en el traslado de vehículos

abandonados, chocados o detenidos por

orden judicial:

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d)Otros:

lll a XlV. [...]

S 7,oo

5 s.so

$ s.so

5 s,so

S sr.oo
s 48.00

s 32.00

$ 27.00
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Artículo 119. Además de los ingresos a

que se refiere el artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos

provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

ll. Servicios de grúa por kilómetro

recorrido en el traslado cle vehículos

abandonados, chocados o detenidos por

orden judicial:

Quedan exentas del PaSo de los

conceptos a que se refieren las

fracciones I y ll del presente artículo las

personas físicas ProPietarias de

vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo

hubiere sido objeto de retención o
aseguramiento, o bien, personas con el

derecho o facultad legal sobre

vehículos remitidos por los delitos de

homicidio o desaparición forzada, en el

Estado de Jalisco, recuPerados Por
cualquier autoridad y asegurados en los

depósitos de vehículos.

lll a XlV. [...]

$ z.oo

s s.so

s s.s0

$ s.so

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas
d) Otros:

$ s1,oo

s 48.00

$ 32.00

s 27.00

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:
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lV. Adernás de lo antericr y reconocierrdc; que la presentación de una iniciatir,'a irnplica

una gran responsabilídad para su autor y una obligación del misnlo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propUestas por Sus representantes, me permito ampliar las

sigu ientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGULATORIO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito, pues deben

pagar por recuperar stts vehículos.

b) MECANTS¡VIOS DÉ GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dependencias involucradas en la custodia de vehículos, en la liberación y entrega de

vehículos, asíconro err la prevención y persecuciórr de delitos.

c) RELEVAÍICIA pÚBLICA: se considera de relevancia pública pr'ies involucra un

problema real que enfrentan los ciurdadanos que son víctimas del cielito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagiìr por recupel'ar sus

propios vehículos.

d) f-UNDAMENTACIÓN: la rnateria penal está íntimamente relacionacja con ios

derec;hos l-rLlmanos, por lo tanto, el funclarnento principal lo encontramos en el

artículo L" Constitucional, especialmente al constreiiir los actos legislativos ol re:;peto

de la Constituciórr y de los Tratados lnternacionales, Resultan aplicables tanlbiérr k:s

artículos !4,'L5,1'6y L7 de la nrisma Carta Magna'

e) !DENT|F¡cActóN DE GRUpos oBJËTo DE LA REFoRMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de sersujetos a una situacìótr corYìo la que se pretende corregir'

f) ANÁL¡S¡S DE COSTO EFECTIVIDAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

g) vIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una cârga

presUpuestal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el misrno n'¡

debe pagarse cuando el ciudadano quiere recuperar un vehículo <lepositado sin culpa

o responsabilidacl.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asarnblea Legislativa

la siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 119 DE LA LEY DE ¡NGRESOS

DEL MUNtctpto DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2025

ARTíCULO ú¡ulCO. Se reforma el artículo 119 de la Ley de lngresos del municipio de

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 119. [...]

I a XlV. [...]

euedan exentas del pago de los conceptos a que se refieren las fracciones I y ll del

presente artículo las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido

víctimas cle cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención

o aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de

Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de

vehículos.

TRANSITORIO

úrulCO. Ël presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su prrblicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025.

Dip. lsaías Cortés Berum ,L i{.
A,7tt{tt' t

Vmtq^
Én t'\ß-t r La prese

f peffiNl&4
hoja de firmas corresponde a la lniciativa de L)ecreto que reforma el artículo 1,19 de la Ley de ingresos

ipio de San Pedro i'laquepaque, Jalisco, para el ejercicio fiscal 202-5
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